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tivlli», 10 pronuncIamos, mandemos y firmamos.-A.Inbro6io Ló
pez; José Arias ; José Maria Cordero ; José Fernández; Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l 
Madrid, 13 de abril de 1967.-P. D., AIlltonio Ibáñez Freire. 

Ilmo. , Sr Suosecretarlo de este Depar'tamento. 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-adminístrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Eduardo Ferrán Esteve, 
Sociedad Anónima». ' 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 4 de no
viembre' de 1966 en el recurso contencioso-administt8itivo intet-
puesto contra este Departamento por «Eduardo Ferrán Esteve, 
Sociedad Anónima», 

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que .se cumpla 
la citada .sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
«Eduardo Ferrán Esteve, S. A.», contra Resolución de la Direc
ción General de Previsión Social de treinta. de junio de mil 
novecientos .sesenta y cua.tro, sobre liqUidación por. cuotas de 
Seguros Sociales y Mutualismo Laboral al personal de la lla.
mada Explotación AgríCOla Montserrat de Aldeatejada <Bala-
manca) , debemos declara.r y declaramos la validez en Derecho 
de tal resolución y absolvemos a la Administración de la 
demanda; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra .sentencia, que .se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIsla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo lb 
pez; José Arias; José Maria Cordero; José F . Hernando; Juan 
Becettil.-Rubricados.» 

1.10 que' comul1!co 21. V. i . pü'1I. ~ eonoc1miento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Ma<kid . 14 de abriJ de 1967.-P D., Antonio Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este . Departamento. 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por la que se ' dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
r.ecurso contencioso-administrativo interpuesto con-o 
tra este Departamento por «Cia. Hidroeléctrica de 
Galicia, S . A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolUción firme en 2 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-adminlstrativo inter
puesto contra este Depa.rtamento por «Cía Hidroeléctrica de 
Galicia, S A.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que .se cumpla 
la citada .sentencia en sus propios términos, cuYO fallo dice 
lo que' sigue: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nlstratiyo interpuesto a nombre de «Compañia Hidroeléctrica 
de ' Galicia,S. A.», contra la resolución de la Dirección General 
dé Previsión de diecisiete de abril de mil novecientos .sesenta 
y éUatro,' sobre acta de liquidación de Se!ruros Sociales y MutuQ.. 
lidad Laboral. que asciende a cincuenta y dos mil novecientas 
diecinueve pesetas con cincuenta y tres céntimos, absolviendo 
a la Administración de la demanda, debemos declarar y decla
rarnos que tal resolución es confOl'me a Derecho y por lo mismo 
válida y subsistente a todos sus efectos ; sin hacer Imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra .sentencia, que .se publicará ' en el «Bo- ' 
letin Oficial del EstadOl> e insertará en la «Colección LegIsla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio lb 
pez ; Pedro Fernández; José S. Roberes; José de Olives: Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid 13 de abril de 1967,-P, D., AIlltonio Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se ,dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioscradministrativo tnterpqesto con
tra este Departamento por «C. A. M . P. S. A.lt. 

Ilmo. Sr.: Heblendo recaído resolución firme en 23 de di- ' 
ciembre' de 1966 en él recurso contencioso-adminlstrativo inter
puesto contra este Depa.rtamento por «C. A. M. P . S . A.», . 

Este Ministel'io ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada .sentencia en SUS propios términos, ' cuyo fallo dice 
'10 que sigue: 

«FaJIamos: 'Que no dando lugar a laS causas de m,admisi
bilidad alegadas por la. representación de la Adminis~ión, 
debemos estimar y e.stimaIDQ&, el , recurso contencioso:.adminlstra.
tivo interpuesto a nombre de la «Con¡,pañia Arrendatarla ~ 
Monopolio de Petróleos, S" A .'11 < CAMlPSA) , contra la. re.soluciQI). 
del Ministet"io de Trabajo de veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro y acuerdos de la Dirección General 
de Ordenación de Tr-abajo de siete de octubre de II!-il nov~lentos 
sesenta y tres y Delegación de Trabajo de GuipúzcOa de quince 
de junio de mil novecientos .sesenta y cuatro, por los que .se 
clasifícó como Ofictaa segUndo al obrero Miguel Campano Ramo; 
debemos declarar y dee1acamos ta,les actos administrativos nulos 
e ineficaces como contrarios a Derecho; sin costas. 

Así por esta nuestra. .sentencia., que .se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva.», lo pronunciamos, mandemos y firmamos.-Ambrosio lb 
pez; Juan Beeerril; Pedro F'emández; , Luis Bermúd~; José 
Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I . 
Madrid, 14 de abri~ de 1967.-P. D .. Antonio lbáñez Frelre. 

TImo. Sr. Subsecretaclo .. de este Departamento. 

ORDEN dé 14 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Banco Español de Cré
dito». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 22 de octu
bre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inOOr
pues'to contra este Departamento por <<!Banco Español de Oré- . 
d1-to», 

Este MinISterio ha tenido a bien disponer que .se cumpla 
la c1-tada .sentencia en SUs propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: ' 

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenciOSO-admi
nistrativo interpuesto por el «BancO EspañOl de Crédito» contra 
la Resolución de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, 
que confirmó el acta de infracción levantada por la Inspección 
de Trabajo a la Sucursal del Banco en la plaza ' de Zamora, 
debemos revocar cQmo revocamos dicha resolución por no estar 
dictada conforme a Derecho, con devolución del depÓSito cons
tituido en ejecución de la sanción impuesta: sin hacer especis.l ' 
Imposiclón de las costas de este recurso, 

Así por es,ta nuestra .sentencia, que .se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandemos y firmamos.-Ambrosio lb 
pez; Pedro F Valladares; José 'Samuel Roberes; José de Olives ; 
Adolfo Suárez -Rubricados.» 

Lo que comunico a V l para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l 
Madrid. 14 de abril de 1967.-P O.. Antonio lbáñez Freire. 

nmo Sr Subsecretario de este Departamento. 

.. ' 
:-

ORDEN de 15 de abril de 1967 por ' la que se dis- ' : .. 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 'el- , 
recurso contenciosD-'administrativo interpuesto con- ., 
tra este Departamento por «La Híspano Aviació¡t . • 
Sociedad Anónima». .:~: 

Ilmo. Sr. : Ha.biendo recaído resolución firme en 30 de ri,o,..,,
viembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo Inú' 
terpuesto con·tra este Departamento POr «La Hispano AVia-. '~' 
c~ón, S: A », ,-

Este Ministerio na ten~do a bien disponer que se cumpla':: 
la citada' .sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos que no dando lugar a las alegaciones ' de inad
mlsibilidad propuestas por el Abogado de, Estado, debemos 
desestimar y desest imamos el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto a nombre de "La. Hispa.no Aviación,' S , A." , ', 
contra la desestimación tácita del de alzada, después conver- ,' 
tida en expt'esa que in'Wrpuso ante el Ministerio de Tr3ibajo 
contra la ResOlución dictada en vcintidós de noviembre de mil 
novecientos .sesenta y tres por la Dirección General de Orde
nación del Trabajo en ' expediente sobre clasificaCión profesio
nal del productor don Manuel Flores Chaves como Auxiliar ' 
admiJ)il,"trntivo a;. . .servicio de .la Empresa reclllTente; y decla- , 
ramos que tal resolución. así como la Or¡:l.~n ,mi~istetial ; ~de l:'~ 
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nueve 'de junio de ; mil Iiov~ientos sesenta y' cuatro, que vino 
a confirmarla, constituyen acto administr8itivo válido en· De
recho, que debe ser mantenido; sin hacer especial imposición 
de costas. . 

Así por esta nuestra sert'tencia, :que se publicará , en el ' "Bo
letín 'Oncial del Estado" e insertará en la "Colección :Legis
lativa". lo pron.unciamos, mandamos y firmamos. - Ambrosio 
López. - José Arias - José Ma'ría Cordero.-José Fernández.
Adoifo Suárez (rubricados).» ' . . 

Lo que comunIco a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . l . 
Madrid. 15 de abril de 1967.-P, D., Antonio I,báñez Flrcire. 

nmo: Sr. sUb.secre;tario de este Depar'tamento . . 

ORDEN de 15 de abril q,e 1967 por la. que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Luis Martínez Vi
laplana. 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 1Q de no
viembre de 1966 en: el recurso contencioso-admin,istrativo in
terpuesto contra este Departamento por don Luis Martinez 
Vilaplana, 

Este MinisterlO ha tenido a bien disponer que se cwnpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: . ' 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Luis Martínez Vila
plana contra la resolución del Ministerio de Trabajo de vein
te de mayo de mil novecientos sesenta y tres. sobre su cla
sificación profesional en la industria papelera, y 8ibsolviendo 
como absolvemos a la Administración de la demanda produ
cida, debemos declarar y declaramos que la · resolución dicha 
es conforme a derecho, y por lo mismo válida y subsistente. 
sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en ,el "Bo
letín 'Oficiaá . del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-"José Arias. 
José Samuel Roberes.-Luis Bermúdez.-"José de 'Olives.-Adol
fo Suárez (rubricados) .» 

·Lo que comunico a V. 1. para su conocimien'toy efectos. 
Dios guarde a V. 1 . 
Madrid., 15 de abril de 1967.-.P. D., Anton~o lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretado de este Diepartamento. 

. RESOLUClON de la Dirección General de Previsión 
Por la que 'se aprueba 'la cancellzcíón y archtvo de
finitivo de ~a Entidad IlMontepfo de Previsión de 
Obreros del Ayuntamiento de Madríd». 

Visto el expediente de cMontepio de Previsión de 'Obreros del 
Ayuntamiento de Madrid»; 

Resultando que la referida Entidad solicitó su lnscripción en 
el Registro 'Oficial de Entidades de Previsión Social, figurando 
en el mismo con el número reseñado al margen; 

Resultando que en el expediente consta que no ha cum
plimentado los preceptos legales que estaba obligada a obser

, var, pese a los reiterados requerimientos de este Dirección Ge-
net:al; , 

Considerando que es de la competencia de este Centro direc
tivo adoptar la resolución' procedente, de acuerdo con el articu
lo quinto de la Ley df' 6 de diciembre de 19~1 , de Montepíos y 
Mutualidades; , , 

Considerando que, conforme al artículo 99 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento Administrativo, pOr el transcurso 
de tres meses se prodUce la caducidad de la instmcia con el 
archivo de las actuaciones, por causa imputable al interesado;' 
por lo que, a ' tenor del artículo 2'4 del Reglamento 'de 26 de 
m'ayo de 1943 ' de Mutualidades y dispOSiciones aplicabl~ pro
cede investigar si en este caso se cumplieron las normaS esta.-

t blecidas para su liquidación; , 
Vistos los articulos 43, 93, concordantes de la Ley de Pro

oed!rniento citada y demás dispoSiciones de general a;plica~ión, 
Esta DIrección General estima que procede acordar ' la can

celación y arcl\ivo definitivo, con ~ baja en el Registro 9ficial 
de Ehtidades. de Previsión ~ial .del «Montepío de Previsión de 
'Obreros del Ayuntamiento de Madrid». , . 

Lo que digo' a V S. a los efectos procedentes 
Dios guarde a V. S. ,, ' . ' 
Madrid', 1.-dé abril de 1967.-El ,. Dlrector general. P. D., Jqá-

quin Fernández Castañeda. ' , 

Sr.' Pl'esidente del «Montépio de Previsión de Obreros del ' AY1in~ . 
tamiento de Madrid,. '., . ' 

RESOLUCION de la Direccíónl'reneTal de Previsión 
' pOr la que se aprueba la fusión de las Entidades 
Refugio Mutual de la Federación de Mutualidades 
de Cataluña y Baleares 1/ la Mutualidad «Virgen de 
las Mercedes». de Piera (BarCl!lona) . 

Vista la solicitud de iI)corporación al «Refugio Mutual de 
la Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares», de 
Barcelona, de la «Mutualidad Virgen de' las Mercedes», de Pie
ra (Barcelona); 

Habida cuenta que la mencionada objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro 'Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 713; 

Que cumplimentó los requisitos orden a.dos por el artículo 35 
del Reglamento de Mutualidad es de 26 de mayo de 1943; 

Vistos los articulos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones de gene
ral aplicación, 

Esta Dirección Oeneral trene a bien acordar la aprobación 
de la incorporación al «Refugio Mutual de la Federación de Mu
tualidades de Cataluña y Baleares» de la «Mutualidad Virgen 
de las Mercedes», de P1era (Barcelona) , y la cancelactóny ar~ 
chivo del expediente con baja en el Registro 'Oficial citado> 
y , se publicará por este Ministerio en el «Boletín Oficial del Es
,tado, para general conocimiento 

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes. 
'Dios · guarde a V. S. 
Madrid, 1 de abril · de 1967.-El Director general. P. D., Joa

quín Fernández Castañed1l,. 

Sr. Presidente de la Federación de Mutualidades de Ca taluña -
, y Baleares.-Bruch; 72. Barcelona . 

RESOLUCION de la D ireccíón General de Previ
~ión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad Mutualidad de Trabajadores de4ceros . 
de Llodio, S. A., y Tubos Especiales Olarra, S. A.,. 
«Mutraceros», Montepío de Previsión Social de Ser
vicios ·Limitados, domiciliada en Llodio (Alava). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutual~dad 
de Tra¡baj adores de Aceros de Llodio, S. A., y Tubos Espe
ciales OIarra. S. A. , <<.Mutraceros», Montepío de Previsión SO
cial de Servicios Limitados, introduce en su Reglamento ; y 

Ha¡bida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 17 de noviembre de 1959 fué aprObado el 
Reglamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 2.515; 
. Que en 'Virtud de acuerdo, reglamentariamente ad9Ptado, 
la 'citada 'Entidad reforma las normas estatutarias por que 
ha ventdo rigiéndose y que dichas reformas no alteran su n a
turaleza jurídica y el carácter de Previsión , Social de la Enti
dad ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprObación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien 8iCordar la aJ;lro
bación del nuevo Reg,~amento de l1l, Entidad den9mipada 
Mutualidad de Trabajadores de Aceros de Llodio, S. A., y 
Tubos Especiales 'Olarra, S. A., KMutracj!ros», Montepío de 
Previsión Social de Servicios Limitados, con domicilio en Llodio 
(Al,ava). que continuará inscr~ta en el Registro 'Oficial de EIIl
tidades de Previsión Social con el número 2.lH5 que ya tenía 
asignado. , 

Lo que digo a V. S. a los efec,tos proceden,tes. 
Dios guarde a V. S , 
Madrid, 6 de abril de 1967.-El iDirector general, por dele

gación. Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Mutualidad de 'l'rabajadores de Aceros 
de Llodio, S. A., Y Tubos Especiales OIarra, S. A., «Mu
traceros», Montepío de Previsión Social de Servicios Limi
tados. Líodio (Alava). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la disolución y liquidación de 
la Entidad «Caja de Previsión Social de I ndumetal, 
Sóciedad Anónima», domici liada en B ilbao. 

Vista la documentación renútida por la Entidad denomina
da cCaja de Previsión Social de Indumetal, S. A.», con domici
lio social en Bilbao, a los efectos de aprObar su disolución y li
quidación, y 

Ha;bida cuenta de que dicha :Entidad, lnscriota en el Registro 
O1'lcial de Entidades de Previsión Social con el número 2.840, 
en virtud de acuerdo reglamentS4'iamente adoptado por .sus 
órganos de gobierno, solicita. se apruebe su disolución y liqui
dación; 

Que se han cumplido los trámites y doemás requisi tos exigi
dos por el articulo 2'4 de~ ~glamento de 26 de mayo de 194~, 
en relación con lqs lIl'tículos tercero y quinto de la Ley de 
8 de diciembre de 1941, . 


